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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a la Delegació.'1, para España de «Guardian
Assurance Company Limited,. (E-23J la documenta
ción aplicable al seguro Obligatorio de Responsabili
dad Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
«Guardian Assurance Company Limitad,. (E-23J en solicitud de
aprobación de la proposición, certificado de seguro, bases téani
cas y tarifas del seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del
Cazador, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Po1iUca Fi,nanciera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a la. Delegación para España de «Gresham
Fire & Accident Insurance Society Limited~ (E-22)
la documentación aplicable al seguro Obligatorio de
Responsabilidad Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
..Gresham Fire & Accident lnsurance Society Limited» tE-22)
en solicitud de aprobación de la proposición, certificado de seguro,
bases técnicas y tarifas del seguro Obligatorio de Responsabilidad
Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.

Este' Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de s'3ptiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Polítlca Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a ..Sociedad Andaluza de Seguros S. A.
(C-S071 la documentación aplicable al seguro Obliga
torio de Responsabilidad Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de ~Sociedad Andaluza de Segu
ros S. A." (C-507), en solicitud de aprobación de la proposición,
certificado de seguro, bases técnicas y tarifas del seguro Obliga
torio de Responsabilidad Civil del Cazador. a cuyo fin acompaña
los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretari'J,'

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a ..Unión Condal dJ Seguros S. A ... (C-200l
la documentación aplicable nl seguro Obligatorio de
Responsabilidad Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ",Unión Condal de Seguros S. A ...
(C-200) en solicitud de aprobación de la proposición, certificado de
seguro, bases técnicas y tarifas del seguro Obligatorio de Respon
sabilidad Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los ejemplares
reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha. tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo qUe comunico a V. J. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 8 de séptiembre de 1972 por la que se
aprueba a «Metrópolis, S. A., Compañía Nacional de
Se,quros» (C-1211 la documentación aplicable al se
guro Obligatorio de Responsabilidad Civil del Caza
dor.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Metrópolis, S. A., Compaúia Na~

donal de Seguros» (C-12H en solicitud de aprobación de la propo
sición certificado de seguro, Lasos técnicas y tarifas del seguro
Obligatorio de Responsabilidad Civii del Cazador, a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada en tidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politicn Financiera.

onDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a «Finisterre S. A.» (C-82) la documentación
aplicable al seguro Obligatorio de Respcnsabilidad
Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Finisterre S. A." (C-82) en soli
citud de aprobación ele la proposición, certificado de seguro, ba
ses técnicas y tarifas del seguro Obligatorio de Responsabilidad
Civil del Cazador, a cuyo fin' acompaña los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de y. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien accedor a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972,-P. D., el Subsecretario, Jua.n

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director gneral de Política Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
aprueba a «Compañia Española de Seguros S. A.,.
(C-4S1 la documentación aplicable al seguro Obliga
torio de Responsabilidad Ci1Jil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañía Española de Seguros
ociedad Anónima» (C-45) en solicitud de aprobación de la proposi

ción,SCertificado de seguro, bases técnicas y tarifas del seguro
Obligatorio de Responsabiiidad Civil del Cazador, a cuyo fin acom
paña los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la qUe se
aprueba a "Cantabria, S. A. de Seguros» (C-341 la do
mentacián aplicable al seguro Obligatorio de Res
ponsabilidad Civil del Cazador.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de "Cantabria S. A. de Seguros,. (C-34J
en solicitud de aprobación de la proposición, certificado de seguro,
bases técnicas Y, tarifas del seguro Obligatorio de Responsabilidad
Civil del Cazador, a cuyo fin acompaña los ejemplares reglamen
tarios, y

Vistos 10$ favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de eseCentro directivo y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la
indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 8 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


